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C~. ·-RI....:oCA~-RDO FRANCISCO GARCIN VERTTI 
SERVICIO MONTELONGO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 02304 

PRESENTE 
·Asunto: Licencia mbiental Única 

Bitácora: 09 /LUAO 19 2/01/17 

En atención a la_ sol is:;itud ingresada a est a Agencia· Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector.Hidrocqrbwros, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 10 
de enero de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gest ión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestió_n, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su c:arácter de representante legal del establecimiento SERVICIO MONTELONGO, 
S.A. DE C.V., .ESTACIÓN DE SERVICIO 02304, con ubicación en CARRETERA CENTRAL 
KILOMETRO 429, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, 
CODIGO POST AL 78430, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en lo sucesivo el REGULADO, 
tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

l. 

l. 

-~- R E S U L T A N· D O 

Que el día 10 de enero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO MONTELONGO, S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN. DE SERVICIO 02304, misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0192/0l / 17. 

CON S 1 DE R A ~-DO 

Que esta Dirección General d~ Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables . . 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de rep"orte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VII I. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 o' días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunst anciales, el RE'é;ULAOO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil corr~sporidiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser ve~ificada por esta AGENCIA. 

. XI. 

XII. 

El REGULADO deberá participar en los· planes de cóntingencia que instrumenten las 
é;iUtoridades ambientales locales, COn el fin de controlar la COntaminaciÓn que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones éxtraordinarias no 
controladas. 

El REGULADO deberá-llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 
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XIII. El REGULAQO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el art~culo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la PrevenCión y Gestión Integra l de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuá les están sujetos a Planes de 
Manejo; el list ado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulac ión de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: envases plásticos impregnados con hidrocarburos (0.1 
Ton/ Año), latas impregnadas con hidrocarburos (0.2 Ton/ Año), envases vacíos 
con material peligroso (solventes, pintura, removedor, desengrasante, etc.) (0.1 
Ton/ Año), solidos (estopas, trqpo·s, celulosa impregnados con hidrocarburos) 
(0.2 Ton/ Año), filtros de combustibles y aceites (0.11 Ton/ Año), envases de 
lubricantes·, aditivos, líquido para frenos y anticongelante (0.2 Ton/ Año) , lodos 
contaminados con hidrocarburos (0.5 Ton/ Año), lodos extraídos de los tanques 
de almacenamiento (1 Ton/ Año), lámparas fluorescentes (0.07 Ton/ Año), 
solidos (mangueras para la descarga del auto tanque, codos, conectores, 
pistolas) (0.025 Ton/Año), aceites usados (0.081 Ton/Año) y pilas y baterías 
(0.05 Ton/ Año)~ que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 
15 2, 15 2 Bis de la Ley General qel ~q uillbrio Eco.lógico y la Protección al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de .la Ley General para la · Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento_ y a las Normas Qficiales ·Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, / ' 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos . \ 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y ~\ 

,~~ 
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84 del Reglament o de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · · 

XVIII.EI incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente, la Ley Gene'ral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean · 
aplicables a la operación y funcionami~nto del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justific?da y reiterada o la ocurrencia de event0s. que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen: daños · al ,rnedio ambiente y a los bienes 
particulares ó nacionales.- podr~ ser · sanció~ado . por. part_e · de la AGENCIA, de 
conformidad eón las disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- Notificar al C. RICARDO FRANCISCO GARCIN VERTTI. en representación del 
establecimiento SERVICIO MONTELONGO, S.A. DE C.V~ . el presente acuerdo de 
conformidad con el artícu lo 3 S de la Ley Federal de Procedimie(lto Admin istrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BITÁCORA: 0 9/LUA01 92/0l! l 7 
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